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*LUEGO DE HABER LEÍDO DETENIDAMENTE, INVETIGUE LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS, CIENTÍFICOS ÉTICOS Y REGILIOSOS QUE SE PIDE A LA HORA DE DEFENDER LAS DOS VIDAS. 

Fundamentos: Nuestro ordenamiento jurídico les dio de manera explícita rango constitucional a la tutela, el resguardo y la defensa de la vida humana desde la concepción, a través del texto constitucional y de tratados internacionales a los cuales hemos adherido a partir de 1994 y tienen todos rango constitucional, entre ellos el Pacto de San José de Costa Rica, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención sobre los Derechos del Niño. Legalizar el aborto en el país implica entonces modificar nuestra Constitución y desarmar el entramado de adhesiones a los tratados internacionales; e intentar hacerlo mediante la sanción de una ley nacional es un proceso equivocado. En todo caso, debió plantearse modificar la Constitución Nacional convocando a una Asamblea Constituyente. legalizar el aborto como solución a un problema profundo, de difícil tratamiento y solución como es un embarazo no deseado, implica vulnerar el derecho humano más importante que es el derecho a la vida, sin el cual el resto de los derechos no tienen sentido. Hay dos vidas involucradas, la mujer y el niño por nacer, y el Estado debe protegerlos, pero nunca la solución será atentar contra la vida de uno de los dos
Religioso : la decisión acerca del propio cuerpo debe estar regulada por la verdad y el bien que son inherentes a la persona humana, una en cuerpo y alma. No creo que alguien esté pensando que ese derecho sobre el propio cuerpo permita a la mujer o al hombre arrancarse los ojos, cortarse un brazo o sacarse los dientes. Si alguien hiciere tales cosas, de inmediato intervendría la autoridad competente para impedir que se continuase mutilando. El derecho sobre nuestro cuerpo no tiene este sentido. Menos aún puede significar un derecho a matar al hijo. La ideología de género no puede promover el bien de la persona humana, porque no toma en cuenta su origen y su fin en Dios, como nos dice la Escritura: “Creó, pues, Dios al ser humano a imagen suya, a imagen de Dios le creó, macho y hembra los creó” (Gn 1,27).
*REDACTE UNA REFLEXIÓN PERSONAL RESPECTO AL TEMA.
siento q es muy importante defender las 2 vidas ya que todos los actos traen consecuencia s y debemos hacernos responsables x ellas y no hacer pagar a otros por nuestros actos irresponsables cabe recalcar q lo antes mencionado no aplica en todos los casos como x ejemple violaciones pero esta razón tampoco seria justificación para realizar un aborto y decidir sobre la vida de una persona indefensa, que no puede razonar y menos defenderse  


